
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

VERBAL (RCE) N° 68001-31-03-004-2019-000225-00 
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
1. Se reconoce personería como apoderado de la parte demandada EDIFICIO 
PARQUE CENTENARIO, al abogado DIEGO ALEJANDRO SILVA 
MARTINEZ. 
 
2. Permítasele el acceso al expediente por Secretaría.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
Juez. 
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